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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

informándole que la parte demandada presentó subsanación y se encuentra pendiente de 

su calificación.  

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Marta Cecilia Ochoa Arenas 

Secretario Circuito 

Familia 03 Oral 

Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c5a3c4fc4c4e36a27b71a2f302782f8cdbc87f7db5afd261c7a3d357c4cadd1d 

Documento generado en 05/08/2021 02:31:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                          SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo WhatsApp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

REFERENCIA:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENORES 
RADICADO:          080013110003-2019-00291-00 
DEMANDANTE:    MARINELLA HERRERA MARTINEZ 
DEMANDADO:      EDGAR ALFONSO COLLAZOS ALVAREZ 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
CINCO (05) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
En atención al anterior informe secretarial, revisada la subsanación presentada y como del 

documento se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y el mismo 

presta merito ejecutivo de conformidad a lo prescrito por el artículo 422 del C.G.P., el 

Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 306 del C.G.P., procederá a librar 

mandamiento por la suma adeudada por el demandado. 

 

Por otro lado, atendiendo que la demandante ha solicitado requerir a la entidad EPS 

SANITAS a fin de que suministre información del lugar de trabajo y dirección de correo 

electrónico donde pueda ser ubicado y notificado el demandado señor EDGAR ALFONSO 

COLLAZOS ALVAREZ de conformidad con el articulo 291 parágrafo 2 del CGP, el Juzgado 

accede a la solicitud y ordenará requerir a la mencionada entidad a través de la Secretaría 

del Juzgado. Una vez obtenida la información anterior se decretará la correspondiente 

medida cautelar. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. Librar Mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de MARINELLA HERRERA 

MARTINEZ en representación de su menor hijo DAVID COLLAZOS HERRERA contra 

EDGAR ALFONSO COLLAZOS ALVAREZ por la suma de TRES MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.571.750.oo) 

más los intereses legales, y las cuotas que en lo sucesivo se causen.    

 

2. Notifíquese personalmente al demandado de la presente providencia, de conformidad 

con lo establecido en los arts. 290 y 291 del C. G.P., El Demandado cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar la obligación más las costas del proceso y Diez (10) Días para 

contestar la demanda. 

 

3. Imprímasele el trámite de un Proceso Ejecutivo. 

 

4. Requerir a través de la Secretaría del Juzgado, a la entidad EPS SANITAS a fin de que 

informe el lugar de trabajo y domicilio del demandado señor EDGAR ALFONSO 

COLLAZOS ALVAREZ identificado con la CC No. 13.565.404, además de su correo 

electrónico para notificaciones que tengan en su poder, concédasele el término de diez (10) 

días para suministrar la información so pena de las sanciones correspondiente en uso de 

los poderes de ordenación, instrucción y correccionales del Juez contemplados en los 

artículos 43 y 44 del CGP. Líbrese el oficio de rigor. 
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5. Obtenida la información descrita en el numeral anterior, decrétese las medidas 

cautelares a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
 

 
  
 

Firmado Por: 
 

Gustavo Antonio Saade Marcos 
Juez 

Familia 003 Oral 
Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 7c2b4f96f39024a1efeda21238b38c370e2ce793447685c3f91c5dc62ad5a039 
Documento generado en 05/08/2021 07:44:16 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 121 

Fecha: 05 de agosto de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
06 de agosto de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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